
 

Dirección General de los Servicios Jurídicos 

Pte. Leopoldo Calvo Sotelo 11-1º 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 16 25 
 
servicios.juridicos@larioja.org 
 
 

Ilma. Secretaria General Técnica de la Consejería  

De Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno   

 

 

Ref: SG/ 846/2022 

ABC 00860-2022/067461 

 

Informe de la Dirección General de los Servicios Jurídicos sobre el Anteproyecto 

de Ley de declaración del Parque Natural del Alto Najerilla.  

  

 

 

El Director General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, en contestación a la petición de informe que se le ha efectuado, en relación con el 

Anteproyecto de Ley antes indicado, emite el siguiente informe. 

ANTECEDENTES 

PREVIO: La solicitud de informe consultivo se regula en los artículos 11 y 12 del 

Decreto 21/2006, de 7 de abril, de Organización y Funcionamiento de los Servicios 

Jurídicos, en relación con el artículo 5. 1 b)  del mismo, siendo preceptivo este informe. 

 

1.- SOLICITUD DE INFORME 

Se recibe en esta Dirección General petición de informe, a cuya solicitud se 

acompañan todos los documentos preceptivos del expediente de elaboración normativa, 

así como el resto de informes, documentos, anexos y certificaciones necesarios para el 

estudio y examen de la norma concreta a informar. Más concretamente: 

       

  1 Certificado consulta previa     

  2 Resolución de inicio Consejero     

  3 Memoria justificativa Dirección General de Biodiversidad    

  4 Borrador inicial anteproyecto ley     

  5 Diligencia Formación del expediente     
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  6 Certificado de exposición publica     

  7 Expediente tramite audiencia corporativo     

  8 Informe alegaciones Dirección General de Biodiversidad 1-09-2022  

            9 Informe impacto genero Dirección General de Biodiversidad   

  10 Borrador Anteproyecto Ley de fecha 31.08.2022    

  11 Memoria inicial Secretaria General Técnica     

  12 Informe Dirección General Control Presupuestario    

  13 Oficio de solicitud de este informe   

     

2.- OBJETO DEL INFORME  

El objeto del informe es la solicitud de que esta Dirección General, una vez 

examinada la referida documentación, y la normativa de aplicación al caso, informe sobre 

la idoneidad desde el punto de vista jurídico del Anteproyecto de Ley sometido al examen 

de estos Servicios Jurídicos. 

 

3.- CONTENIDO Y OBJETO DE LA LEY  

 

 De conformidad con lo que se indica en los informes de la Dirección General de 

Biodiversidad, el objeto de la Ley sometida a informe de estos Servicios Juridicos es 

establecer en su ámbito territorial y que coincide con los términos municipales de los siete 

ayuntamientos del Alto Najerilla ( Brieva de Cameros, Canales de la Sierra, Mansilla de la 

Sierra, Ventrosa de la Sierra, Villavelayo, Viniegra de Abajo y Viniegra de Arriba) las 

medidas necesarias para asegurar la: conservación, protección y mejora de la fauna, flora, 

y hábitats; el patrimonio geomorfológico y paisajístico, los valores históricos culturales y 

etnográficos; compatibilizar los usos, aprovechamientos y actividades socioeconómicas: 

agrícolas, ganaderas, industriales, turísticas, culturales, recreativas, deportivas, cinegéticas, 

piscícolas, micológicas, etc; y mejorar la calidad de vida y el bienestar social de la población 

asentada en su territorio. 

Dicha ley, por tanto, tiene la finalidad mediante la declaración de un nuevo espacio 

natural protegido bajo la figura de Parque Natural de proteger, conservar y mejorar la flora y 

la fauna silvestre; la gea, el paisaje y el conjunto de los ecosistemas y hábitats existentes 
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contribuyendo al desarrollo socioeconómico de la población asentada en el territorio 

mediante un aprovechamiento ordenado de los recursos naturales así como promover y 

potenciar el conocimiento y disfrute de los valores naturales y culturales, desde los puntos 

de vista educativo, científico, recreativo y turístico, fomentando un uso público ordenado y 

sostenible y todo ello como parte del deber de conservar y del derecho a disfrutar de un 

medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona establecido en el artículo 45.2 

de la Constitución Española. Todo ello, a tenor de lo recogido en los sucesivos informes del 

Órgano impulsor del Anteproyecto (Dirección General de Biodiversidad) y la Secretaria 

General Técnica. 

4.- NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

Las normas que son de aplicación en el estudio del presente Anteproyecto de Ley, 

son las siguientes: 

- Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Rioja 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas 

- Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja 

- Ley 4/2005, de 1 de Junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de La Rioja. 

- La Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de sus 

miembros 

- Ley 2/95 de Protección y desarrollo del patrimonio forestal de La Rioja 

- Ley 4/2003, de 26 de marzo, de conservación de Espacios Naturales de La Rioja 

- Decreto de la Presidenta 16/2021, de 8 de septiembre, por el que se modifican las 

denominaciones y competencias de las Consejerías de la Administración General 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, fijadas en el Decreto 6/2019, de 29 de 

agosto, en el Decreto 16/2019, de 7 de octubre, y en el Decreto 6/2020, de 24 de 

agosto, todos ellos de la Presidenta 

 

 

5.- CONCLUSIONES JURIDICO-ADMINISTRATIVAS 

Una vez examinado el Anteproyecto de Ley, así como el resto de documentos que 

obran en el expediente, se pueden emitir las siguientes conclusiones jurídico-

administrativas: 
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1.- El expediente se ha tramitado conforme a derecho, constando en el mismo 

todos los documentos, dictámenes e informes que permiten afirmar la idoneidad jurídica 

del Anteproyecto de Ley, así como la suficiente motivación del mismo, y cumplimiento de 

todos los trámites legales necesarios para su dictado. 

 

2.- Según se expone  en el Informe de la Dirección General de Biodiversidad, y en la 

propia exposición de motivos de la Ley, se justifica la  necesidad de la misma, a los efectos 

de la consecución de los fines descritos en el expositivo 3º (Contenido y objeto de la Ley) 

del presente informe. Necesidad de la norma que queda perfectamente acreditada y 

justificada, a criterio de los Servicios Jurídicos. 

   

3.- Se considera acorde a derecho el marco normativo del Anteproyecto de Ley, 

que no incumple normativa de carácter autonómico o estatal. Ya que, a juicio de estos 

Servicios Jurídicos, no se observa en el articulado o contenido de la norma a tramitar 

ninguna disposición o precepto que contravenga o vulnere el Ordenamiento Jurídico 

Español, o el Ordenamiento Jurídico de la Comunidad Autónoma de la Rioja, que forma 

parte de aquel. 

 

           4.- La Comunidad Autónoma de La Rioja, al elaborar la presente Ley, actúa en el 

ámbito de sus competencias propias, ya que el contenido de esta norma encuentra 

cobertura en el Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 

9 de junio,  en su artículo  9.1. 

 

5.- La Consejería de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno, 

encargada de la tramitación administrativa de la norma a dictar, actúa en el marco de sus 

competencias, en virtud de lo establecido en el  Decreto de la Presidenta 16/2021, de 8 de 

septiembre, por el que se modifican las denominaciones y competencias de las 

Consejerías de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja, fijadas 

en el Decreto 6/2019, de 29 de agosto, en el Decreto 16/2019, de 7 de octubre, y en el 

Decreto 6/2020, de 24 de agosto, todos ellos de la Presidenta, para su remisión al Consejo 

de Gobierno, titular de la competencia de la iniciativa legislativa, para su posterior 

tramitación en el Parlamento de La Rioja como Ley.  
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Como consecuencia de todo ello, se considera por estos Servicios Jurídicos que el 

Anteproyecto de Ley  sometido a su estudio es conforme a derecho, por lo que se informa 

favorablemente el mismo.     

 

   Esto es cuanto se debe informar, salvo criterio mejor fundado en derecho. No 

obstante, Vd. resolverá. 
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